[image: ][image: ]	



“Tren Maya, S.A. de C.V.” 




ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES 














CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO PATRIMONIAL DEL “TREN MAYA.”





G L O S A R I O

	
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Servidor público designado por la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria “Tren Maya S.A. de C.V.”, en lo sucesivo “La empresa Tren Maya”, para coordinar, dar seguimiento y supervisar la debida ejecución de las obligaciones que deriven de la contratación.

COTRATANTE: La empresa Tren Maya.

ETAs: Especificaciones Técnicas y Alcances.

OFERENTE: La (las) Persona(s) moral(es) que participe(n) en el proceso de contratación y sea(n) adjudicada(s) de conformidad con las presentes ETAs; y con quien(es) “La empresa Tren Maya” celebrarán, en su caso, el (los) contratos(s) derivado(s) del procedimiento correspondiente.

PARTIDA: La división o desglose de la contratación del servicio de conformidad con las presentes ETAs.

LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

RLAASSP: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO PATRIMONIAL DEL TREN MAYA NO INCORPORADO A LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025.

1. Objetivo de la contratación

La contratación tiene como objeto proteger los bienes patrimoniales a asegurar de “La empresa Tren Maya” manteniéndolos asegurados, incluyendo los bienes propiedad del Estado, decomisados, embargados, adjudicados en favor de “La empresa Tren Maya”, recibidos por la entidad, dación de pago, en garantía, así como aquellos que deriven del procedimiento en materia aduanera, de comercio exterior, de Procedimiento Administrativo de Ejecución, de Actos de Fiscalización o todos aquellos que, por cualquier otra razón y que conforme a sus actividades o atribuciones, tengan a su cargo o bajo su resguardo.

2. Descripción del servicio

El procedimiento de contratación del SERVICIO consta de una partida misma que será adjudicada a un sólo OFERENTE que deberá asegurar a la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria “Tren Maya S.A. de C.V.”., la prestación del SERVICIO al 100% (cien por ciento), de acuerdo a las presentes Especificaciones Técnicas y su ANEXO TÉCNICO. conforme a lo siguiente:

	Descripción
	Unidad de Medida
	Cantidad

	Servicio de Aseguramiento de Bienes Patrimoniales de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria “Tren Maya S.A. de C.V.”.
	Servicio
	1



El servicio requiere una cobertura de “Seguro a Todo Riesgo, Todo Bien, a Primer Riesgo, a Valor de Reposición”, de acuerdo con las características del alcance de las coberturas solicitadas que se detallan en el Anexo Técnico Contratación del Servicio de Aseguramiento Patrimonial del Tren Maya y que forma parte integral de las presentes especificaciones técnicas y alcances. 

Se requiere contratar los servicios de una compañía aseguradora especializada en el ramo de aseguramiento patrimonial.

El OFERENTE que resulte adjudicado entregará a “La empresa Tren Maya”, la póliza para el aseguramiento de los bienes patrimoniales, para amparar los riesgos de los bienes a asegurar propios, a cargo y/o bajo responsabilidad y custodia de “La empresa Tren Maya” que se indican de forma enunciativa, más no limitativa, en el Apéndice A.

3. Vigencia del servicio

La Contratación del Servicio de Aseguramiento Patrimonial del Tren Maya se realizará por un período de doce meses, a partir de las 00:00:01 del 01 de Enero de 2025 y hasta las 24:00:00 horas del 31 de diciembre de 2025.


4. Lugar y horario donde se prestará el servicio.

La prestación de los servicios será a nivel nacional y/o cuando existan bienes en el extranjero, la limitación territorial se ampliará sin cobro de prima, sólo respecto a bienes en tránsito propiedad de “EL ASEGURADO”, durante las 24 horas de los 7 días de la semana del periodo comprendido de las 00:00:01 del 01 de Enero de 2025 y hasta las 24:00:00 horas del 31 de diciembre de 2025.

La administración del contrato correspondiente será en los inmuebles indicados por La empresa Tren Maya” en la contratación, señaladas de forma enunciativa, más no limitativa en el Anexo Técnico Contratación del Servicio de Aseguramiento Patrimonial del Tren Maya y su Apéndice A.

5. Disponibilidad Presupuestaria

“La Empresa Tren Maya.” cuenta con la disponibilidad presupuestaria para cubrir las erogaciones que se deriven de la presente contratación, con cargo a la partida presupuestal 34501 “Seguro de bienes patrimoniales” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, conforme a lo dispuesto en el artículo 25 de la LAASSP.

6. Formalización de la contratación

“La empresa Tren Maya” formalizará su respectivo contrato considerando las mismas especificaciones técnicas y condiciones establecidas en la contratación.

“La empresa Tren Maya” deberán entregar al OFERENTE que resulte adjudicado, de manera enunciativa más no limitativa, el inventario de los bienes asegurables que estén bajo su resguardo.

El inventario de bienes a asegurar antes referido formará parte del contrato y deberá entregarse al OFERENTE que resulte adjudicado dentro de las 72 horas siguientes a la emisión del fallo correspondiente, con la finalidad de que el proveedor esté en condiciones de entregar la carta cobertura respectiva, sin menoscabo de que los bienes patrimoniales estarán asegurados a partir de las 00:00:01 del 01 de Enero de 2025.

7. Condiciones de precios

Los precios deberán mantenerse fijos durante la vigencia del contrato. 

Los OFERENTES NO deberán considerar como parte de su propuesta económica, cargo adicional alguno por gastos de financiamiento, comisiones, intermediación de seguros o figura análoga a agentes o intermediarios. Es decir, los precios ofertados deberán incluir todos los costos involucrados con el servicio tales como servicios adicionales, derechos por expedición de pólizas, entre otros, por lo que no podrán agregar ningún costo extra o adicional y los precios se mantendrán inalterables durante la vigencia del contrato (póliza). 

8. Forma de pago. 

Con fundamento en el artículo 51 de la LAASSP y 89 de su Reglamento, los pagos que se generen por la prestación de los servicios se efectuarán, preferentemente de forma anual, dentro de los 30 días naturales contados a partir de la presentación de la factura correspondiente, la cual deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables y el visto bueno de aceptación de la póliza y anexos entregados a satisfacción de “La empresa Tren Maya”.
El pago se realizará en moneda nacional, de conformidad con el artículo 45, fracción XIII de la LAASSP. 

9. Penas convencionales. 

Se aplicarán con fundamento en lo dispuesto en el artículo 53 de la LAASSP. 

Sin contravenir el artículo antes mencionado y por tratarse de la contratación de pólizas de seguros, las sanciones y penalizaciones aplicables serán las contenidas en el artículo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las relativas de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

Asimismo, las penas convencionales se aplicarán de conformidad con lo establecido en los estándares de servicio establecidos en el Anexo Técnico Contratación del Servicio de Aseguramiento Patrimonial del Tren Maya.

10. Intereses moratorios. 

El OFERENTE que resulte adjudicado se hará acreedor de las sanciones e intereses moratorios de conformidad con lo establecido en el artículo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás aplicables en la materia. 

La notificación y aplicación de los intereses moratorios correspondientes las realizará el administrador del contrato específico de “La empresa Tren Maya”.

Asimismo, los intereses moratorios se aplicarán de conformidad con lo establecido con los estándares de servicio establecidos en el Anexo Técnico Contratación del Servicio de Aseguramiento Patrimonial del Tren Maya.

11. Garantía de cumplimiento. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 y 15 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la aseguradora que resulte adjudicada no estará obligada a presentar una póliza de fianza que garantice el cumplimiento de los contratos - póliza. 

12. Forma y término para la aceptación de los servicios. 

Con fundamento en el artículo 84, último párrafo del RLAASSP, el servicio será recibido por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO correspondiente, quien será responsable de verificar que el servicio se preste en los términos del contrato respectivo, así como de estas Especificaciones Técnicas y Alcances. 

13. Impuestos. 

“La empresa Tren Maya” pagará únicamente el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) que genere el servicio prestado, de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

14. Responsabilidad laboral. 

El OFERENTE se compromete a que el equipo de trabajo que realice las tareas relacionadas con el servicio solicitado para “La empresa Tren Maya” estará bajo su responsabilidad única y directamente; por lo tanto, en ningún momento se considerará a “La empresa Tren Maya” como patrón sustituto, solidario, beneficiario o intermediario; por lo que estas no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y consecuentemente quedarán liberadas de cualquier responsabilidad de seguridad social. 

15. Confidencialidad. 

El OFERENTE guardará la más estricta confidencialidad de toda la información y documentación que “La empresa Tren Maya” proporcione, por lo que se compromete a no divulgar ni a utilizar la información que conozca en el desarrollo y cumplimiento de este servicio, así como cuidar los documentos y sistemas de información a que tuviera acceso, garantizando la confidencialidad de la información que reciba, resguarde, registre o genere derivado de la prestación del servicio. 

16. Licencias, autorizaciones y permisos. 

El OFERENTE deberá contar con la autorización emitida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para la operación “Daños”, en los Ramos necesarios para la prestación del servicio, de acuerdo con las condiciones descritas en el Anexo Técnico Contratación del Servicio de Aseguramiento Patrimonial del Tren Maya, de las presentes Especificaciones Técnicas y Alcances, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

17. Calidad de servicio. 

El OFERENTE deberá garantizar las mejores condiciones en cuanto a servicio, calidad y oportunidad, así como apegarse a los estándares de servicio establecidos en el Anexo Técnico Contratación del Servicio de Aseguramiento Patrimonial del Tren Maya que forma parte integrante de las presentes Especificaciones Técnicas y Alcances. 

18. Carta cobertura. 

El OFERENTE que resulte adjudicado deberá presentar a “La empresa Tren Maya” la carta cobertura a más tardar el siguiente día hábil de la emisión del fallo pudiendo ser de forma física o mediante correo electrónico en un horario de 9:00 a 16:00 horas. 

19. Requisitos. 

19.1 Legales y Administrativos.

El OFERENTE deberá considerar que en el procedimiento de contratación se requerirán, de forma enunciativa, más no limitativa, los documentos para integrar su propuesta de conformidad con lo establecido en el artículo 39 del RLAASSP, así como los que a continuación se señalan.

a) Constancia de Opinión de cumplimiento-SAT. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, deberá presentar la Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales vigente, expedida por el Sistema del SAT, en el que se emita opinión positiva de estar al corriente de sus obligaciones fiscales, previsto en la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal Vigente.

b) Constancia de Opinión de cumplimiento-IMSS. En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, deberá presentar Constancia de Cumplimiento vigente que se genera en la página de internet del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (www.imss.gob.mx), en el apartado “Patrones o empresas” en el que se emita opinión positiva de estar al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social. Primer Regla para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, vigentes.

Cuando no le sea posible obtener la opinión positiva, deberá manifestar mediante escrito libre, bajo protesta de decir verdad, justificando el motivo y anexando el documento en el que conste que no se puede emitir la misma.

En caso de que se subcontrate con terceros, adicionalmente, deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social del tercero que preste los servicios.

c) Constancia de cumplimiento-INFONAVIT. Respuesta de Opinión de Cumplimiento en sentido positivo de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, en términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas de Obtención de la Constancia de Situación en Materia de Aportaciones Patronales y entero de descuentos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017.

Cuando no le sea posible obtener la opinión positiva, deberá manifestar mediante escrito libre, bajo protesta de decir verdad, justificando el motivo y anexando el documento en el que conste que no se puede emitir la misma.

En caso de que se subcontrate con terceros, adicionalmente, deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales del tercero que preste los servicios.

d) Manifiesto de vínculos con servidores públicos, en el que bajo protesta de decir verdad formule el manifiesto de vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado respecto de servidores públicos de la Administración Pública Federal, de conformidad con el Anexo Segundo del “Acuerdo por el que se expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones” en el que afirme o niegue los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco con consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas con servidores públicos.

Toda la documentación deberá ser legible.

Las opiniones positivas referidas en los incisos a), b) y c) no deberán exceder de treinta días naturales de antigüedad y serán presentadas de forma conjunta con la propuesta. Asimismo, el OFERENTE, a la firma del contrato, deberá exhibir nuevamente las tres opiniones en sentido positivo a “La empresa Tren Maya”, observando la antigüedad máxima de treinta días naturales.




19.2 Técnicos

El OFERENTE deberá considerar que en el procedimiento de contratación se requerirán, de forma enunciativa, más no limitativa, los siguientes documentos para integrar su propuesta:

a) Escrito firmado por el representante o apoderado legal en el que manifieste el compromiso de otorgar el servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales, respetando todas y cada una de las especificaciones contenidas en el presente documento y el Anexo Técnico Contratación del Servicio de Aseguramiento Patrimonial del Tren Maya.

b) Copia simple y legible de la autorización vigente, emitida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, que la acredite como compañía de seguros para la operación “Daños”, en los Ramos necesarios para la prestación del servicio, de acuerdo con las condiciones descritas en el Anexo Técnico Contratación del Servicio de Aseguramiento Patrimonial del Tren Maya y de las presentes Especificaciones Técnicas y Alcances. 

c) Copia simple de al menos una (1) póliza de seguro o las que resulten pertinentes, que dé(n) la cobertura a bienes patrimoniales, con vigencia de al menos un año y cumpla(n) con lo siguiente:

· Que haya(n) sido celebrada(s) dentro de los últimos cinco años.
· Que su objeto sea similar, entendiéndose por similar el aseguramiento de bienes patrimoniales.

La(s) póliza(s) de seguros deberá(n) contener al menos la siguiente información:

· Razón social de la institución con quien se celebró el contrato.
· Objeto de la cobertura en donde se describan sus alcances.
· Período de cobertura (fecha de inicio y fecha de término).

La(s) póliza(s) de seguros deberá(n) presentarse legibles y acompañadas de un escrito resumen que contendrá como mínimo los datos señalados.

Se sugiere que, para efectos de cotejar debidamente la información, indique la ubicación de cada requisito en el escrito aludido.

d) A efecto de garantizar que los OFERENTES cumplan con los requerimientos de servicio establecidos para este aseguramiento, es necesario que los mismos presenten la documentación que acredite los siguientes parámetros de calidad:

· Índice mínimo de cobertura de requerimiento de capital de solvencia, de acuerdo con la última actualización trimestral publicada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF), mayor a 1.05.

· Índice mínimo anual (2023) de desempeño de atención a usuarios del buró de entidades financieras de Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) mayor o igual a 8.0, salvo que esta mención no aplique para la aseguradora. Información disponible en la página:

https://www.buro.gob.mx/general_gob.php?id_sector=22&id_periodo=33

e) Listado o directorio de las oficinas de atención a siniestros donde se demuestre que se tiene cobertura en la totalidad de las entidades federativas donde se encuentren los bienes asegurados, en el cual se deberán incluir domicilios y números de teléfonos de oficina y celulares (mínimo 5). Para acreditar la presencia de oficinas de atención en el territorio nacional, EL OFERENTE podrá presentar un listado por entidad federativa, región, zona o cualquier otra forma de distribución, garantizando que su servicio tenga cobertura a nivel nacional.

f) Documento firmado por el representante o apoderado legal, en el que se manifieste el compromiso para designar un ejecutivo de atención especializado en siniestros exclusivo para la cuenta, además de un ejecutivo comercial que acudan mensualmente a las instalaciones para analizar los reportes y siniestros pendientes (personal adicional a los analistas de siniestros que se solicitan en el Anexo Técnico Contratación del Servicio de Aseguramiento Patrimonial del Tren Maya).

g) Documento firmado por el representante o apoderado legal, en el que se manifieste el compromiso para enviar un reporte mensual de siniestralidad que deberá contener lo siguiente: número de siniestro, fecha del siniestro, fecha del reporte del siniestro a la aseguradora, ubicación del siniestro, causa del siniestro, descripción del siniestro, bienes afectados, cobertura afectada, situación actual del siniestro (pagado, en trámite, rechazado, finiquitado, etc.), monto estimado de daños notificado a la aseguradora, monto de deducible, monto indemnizado por la aseguradora, motivo de rechazo y monto no cubierto gastos de ajuste; en su caso, monto de salvamento y/o recuperaciones, entidad y demás información que sea relevante para la convocante, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico Contratación del Servicio de Aseguramiento Patrimonial del Tren Maya.

h) Documento firmado por el representante o apoderado legal, en el que se manifieste el compromiso para entregar a cada uno de los administradores de los contratos específicos archivo electrónico que contenga un manual informativo / de usuario donde se establezcan al menos los siguientes temas:
i. Procedimiento a seguir en caso de siniestro.
ii. Números de atención telefónica.
iii. Directorio de oficinas de atención.

i) Presentar impresión del portal de internet www.buro.gob.mx de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros para demostrar que tiene un Índice de Desempeño de Atención a Usuarios (IDATU) del período ENERO a DICIEMBRE de 2023 mayor o igual a 8.0 del sector asegurador.

j) Presentar impresión del portal de internet de la CNSF, reporte oficial emitido, correspondiente al cuarto trimestre de 2023, donde se observe que El OFERENTE cuenta con una prima anual emitida en el ramo de la operación de al menos $900,000,000.00 (Novecientos millones de pesos 00/100 M.N). Información disponible en la página: htps://sio.cnsf.gob.mx


k) Indicadores Regulatorios. Con el fin de garantizar la solvencia de los OFERENTES, se deberá demostrar que el oferente cuenta con los siguientes índices y valores en cada uno de los trimestres (Ene-2024 a Jun-2024):
· Índice de Cobertura de la Base de Inversión: Igual o mayor a 1.07.
· Índice de Cobertura de Requerimiento de Capital de Solvencia: Igual o mayor a 1.1.
· Índice Cobertura Capital Mínimo Pagado: Igual o mayor a 2.
· Índice de Cobertura de Base de Inversión de Corto Plazo: Igual o mayor a 1.15.

Para cumplir con lo anterior, deberá presentar y cumplir en cada uno de los trimestres de enero a junio 2024, lo anterior, conforme a los índices regulatorios revisados por la CNSF. Deberá anexar la impresión del portal de internet de la CNSF (www.gob.mx/cnsf), donde se pueda comprobar el valor en cada trimestre de los índices.

l) REQUERIMIENTO TÉCNICOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS ASEGURADORAS ADJUDICADA.
Para cada una de las colocaciones de reaseguro deberá entregar copia del expediente que contenga la siguiente documentación:
i. Escrito en papel membretado firmado por el representante legal de “El OFERENTE” copia simple de los slips de colocación de confirmación de reaseguro (términos y condiciones bajo los cuales se encuentra colocado el riesgo) que lo demuestren en idioma español o inglés con su respectiva traducción certificada debidamente sellados y/o firmados por cada una de las reaseguradoras, mismas que deben cumplir con lo solicitado en el presente anexo técnico y que deberán estar registradas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
ii. La confirmación de la colocación fechada antes o al inicio de la vigencia del presente contrato de seguro, que haya otorgado el Intermediario de Reaseguro.
iii. La nota de cobertura emitida por el Intermediario de Reaseguro, correspondiente a la colocación.
Toda la documentación deberá ser legible.

19.3 Económicos

El OFERENTE deberá considerar que su propuesta económica se presentará por la totalidad de la partida, considerando el IVA correspondiente y expresándola en Moneda Nacional. 

Relación de Anexos
	Nombre

	ANEXO TECNICO: Contratación del Servicio de Aseguramiento Patrimonial del Tren Maya.

	APENDICE A: Inventario de Bienes.
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